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L a i leyes y las d í i p o s í c í o n e s « f i i e r a l f i Jel Gobierno 
son obligatorias para cada capital <1>? provincia i]«-5<le 
que se publican oGcía ln i f i i t e en f l í a , y iirsiU' cuatro 
é i a i después para ios l íe iuaj pr¿rbloJ i)e la misma pro-
f iuc ia i fLejr lie 3 de Noviembre de i S ^ ' ^ J 

Laj í e y e j , ó n l r n e s y anuncios qat tn m a t t á t n p i * 
b l í c a r en los l i u l f t i n c í oficiali-.s se. han ilf remitir al 
G í l V p o l í t i c o rtrjp.xtivo, por cuyo vominutu se pasa
r á n & los editores de lus m e n c i o n a ü o j pn- iódiros* Se 
esn^ptiía de «ata d ísp i i s ic ion d los Sefioi-fi Cipitanta 
generales, (Ordenes Ue *» de A b r i l y 5 de A g o s í o dt 

mm. 
AUTICÍJLO U E OnCIO. 

Gobierno tic Provincia. 
Dirección de Gobierno, Elecciones.=ííiim. 359. 

A j o i t o 4 .=Real decrrlo ilisolviendo el Congri-ae >le los Diputados y 
.convocando nuevas C ó r l M para el 31 de Octubre, cuya e l e c c i ó n ha 

de dar principio tu 31 del mes actual. 

E l Encmo. Sr, Ministro de la Gobernación del 
Reino, me dice, de lieal orden con fecha 4 del ac
tual lo siguiente. 

«Su Magestad la Reina se ha dignado expedir 
por la Presidencia del Consejo de Ministros el Real 
decreto siguiente: 

Usando de la prerogaliva que Me compele por 
el artículo veinte y SPÍS de la Constitución, y de 
conformidad con lo que Me lia propueMo M i Con
sejo de Ministros, vengo en dacretar lo Mgtíienle. 
=:Artículo primero. Se disuelve el Congreso de los 
Diputados—'Art. a;" Se procederá á elecciones gene
rales el dia treinta y uno del mes actual y siguicn-
tes.=Art. 3.° Las Corles se reunirán en la Capital 
de la Monarquía el dia treinta y uno de Octuhre 
del corriente año. íladó en Palacio á cuatro de 
Agosto de mil ocliocifnlos cmciJei)ta.=Kslá rubri
cado de la Real iitano.= EI Presidente del Consejo 
de Ministros, El Duque de Valencia." 

En su virtud y ¡inra t/uc lengnn efecto las dis
posiciones del precedente Real decreto se publica 
en este periódico oficial con las advertencias si
guientes: 

i.1 Según determina diclio Real decreto, la elec-
«íop para Diputados á Cortes de esta provincia, eui-
pexard el dia ?>t de Agosto y conlinuar.í el i . " de) s i 
guiente mes tle Setiembre, si antes no hubieren da-
,dp .su yoto todos los electores de cada distrito. 

2 ;* t a elección tendrá lugar en los pueblos ca
bezas de Distrito y de Sección, en la tornia que de
termina la ley, y en los locales que á su debido 
tiempo se designarán y publicarán con los pueblos 

y Ayuntamientos que compongan los respectivos 
Distritos y Secciones. 

3. " En caso de haber de procedersc á segundas 
eleccioríes, por no resultar ningún candidato con 
mayoría absoluta de votos, darán estas principio á 
los seis dias de terminarla la elección, ó sea á los 
tres después de verificado el escrutinio general en la 
capital del Distrito; á cuyo electo los Alcaldes dé lo s 
Ayuntamientos cabeza de Distrito y de Sección, l le
narán respectivamente las formalidades que marcan 
los artículos 6o, 6 i y 62 de la ley electoral vigente 
de 18 de Marzo de 1846, cuyo título V. se inserta 
á continuación, para su conocimiento y el de Jos 
electores. 

4. a Por último, los Alcaldes de los referidos Ayun
tamientos capitales de Distiilo ó de Sección, presi
dentes de mesa, cuidarán bajo su mas estrecha res-
ponsahiiidad, y asi se lo recomiendo encarecidamen
te, deque se cumplan y observen los trámites y for
malidades que marca la ley en el título citado, á 
fin de que se proceda en tan importantes actos con 
la solemnidad debida; teniendo entemlido que eu 
otro caso exigiré la responsabilidad á quien á ello 
diere lugar. León 6 de Agosto de 185o.;rFrancisc.o 
del Busto. • 

Titulo V. de la ley electoral de. 18 de Marzo de 
.184I) ipie se cita. 

T I T U L O V . 

Del modo de hacer las elecciones. 

Art. 3G. Luego que se publique esta ley dividirá 
el Gobierno las provincias en tantos dislrUos electo
rales cuantos son los Diputados que corresponden á 
cada una, y designará los pueblos que han de sep 
cabezas de distrito. 

Una vez publicadas por el Gobierno esta división 
y designación, no podrán variarse en lodo ni eu 
p?rte sino en virtud de una ley. 

Art. 07. lia eleccioi) se hará esclusivamenle en 
un solo local y en la cabeza del distrito iuera de lo* 
casos previstos en el artículo que tigue. 
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Art. 38. Cuando los electores de un distrito pa

sen de seiscientos, y cuando escediendo ó no de esle 
n ú m e r o no puedan fácilmenle ir á vo la rá la cabez? 
del distrito, se dividirá este en las secciones que fue
re necesario, procurando que cada una conste de 
doscientos Electores á lo menos. 

La división de los distritos en secciones y la de
signación de los pueblos ó cuarteles que. han de ser 
cabezas de sección se harán por el Gefe político, y 
serán rectificadas y aprobadas por el Gobierno, sin 
cuya autorización no podrán variarse en todo ni en 
parte en adebinte. 

Art. Sg. El Gefe político designará los edificios 
ó locales adonde han de concurrir á votar los Elec
tores en las cabezas de sección ó de distrito. 

Art . 4o- división de secciones y la designa
ción de sus respectivas cabezas y de los edificios ó 
locales de que habla el artículo anterior, se publica
rán en todos los pueblos de cada itislrilo cinco dias 
antes del señalado para comenzar las elecciones. 

Art. 4l- El primer dia de elecciones se reunirán 
los Electores á las ocho de la mañana en el sitio 
prefijado, presididos por el Alcalde de la cabeza de 
sección ó de distrito, ó por quien baga sus veces. 

Art. 42' Acto continuo se asociarán al Alcalde, 
Teniente ó Regidor que presida, en calidad de Se
cretarios escrutadores interinos, cuatro Electores, que 
serán los dos nías ancianos y los dos mas jóvenes de 
entre los presentes. 

En caso de duda acerca de la edad, decidirá el 
Presidente. 

Art. 43. Formada asi la mesa interina, comen
zará eu seguida la votación para constituirla defini
tiva inenle.. i 

Cada Elrctor entregará al Presidente una pape
leta, que podrá llevar p.scrila ó escribir en el acto, 
en el cual se designarán dos Electores para Secreta
rios escrutadores. E l Presidente depositará la papele
ta en la urna á pre.s:.ncia del mismo Elector, cuyo 
nombre y domicilio se anotarán en una lista nume
rada. 

Esta votación no podrá cerrarse hasta las doce 
del dia sino en el único caso de haber dado su voto 
todos los Electores de la sección ó distrito. 

Art. 44- Cerrada la votación, hará la mesa inte
rina el escrutinio leyendo el Presidente en alta voz 
las papeletas, y conlrontando los Secretarios escru
tadores el número de ellas con el de los votantes 
anotados en la lista numerada. 

Cuando respecto del contenido de alguna ó a l 
gunas papeletas ocurriere duda á un Elector, este 
tendrá derecho á que se le muestren para verificar 
por sí mismo la exactitud de la lectura. 

Concluido el escrutinio, quedaran nombrados 
Secretarios escrutadores los cuatro Electores que es
tando presentes en aquel acto hayan reunido á su 
lavor mayor número de votos. 

Estos Secretarios con el Alcalde, Teniente ó Re
gidor Presidente constituirán definilivamcnle la mesa. 

Art . 4•,'• Si por resultado del escrutinio no salie
se elegido el número suficiente de Secretarios escru
tadores, el Presidente y los elegidos nombrarán de 
entre los Electores presentes los que fallen para com

pletar la mesa. E n caso de empate decidirá la suerlc. 
Art. 4G. Acto conlinuo, y bajo la dirección d é l a 

mesa definitivamenle constituida, comenzará la vo
tación para elegir el Diputado, y esta durará hasta 
Us cuatro de la tarde, sin que pueda cerrarse antes 
.-'DO en el único caso de haber dado su voto todos 
los Electores de la sección ó distrito. 

Art. 47. IJS votación será secreta. E l Presidente 
entregará una papeleta rubricada al Elector. Este es
cribirá en ella dentro del local á la vista de la me
sa, ó hará escribir por otro Elector, el nombre del 
candidato á quien dé su voto, y devolverá la pape
leta doblada al Presidente. E l Presidente depositará 
la papeleta doblada en la urna á presencia del mis
mo Elector, cuyo nombre y domicilio se anotarán 
en una lista numerada. 

Art. 48. Cerrada la votación á las cuatro de la 
tarde, el Presidente y los Secretarios escrutadores 
harán el escrutinio de los votos, leyendo aquel en 
alta voz las papeletas y confrontando los otros el 
número de ellas con el de los votantes anotados en 
dicha lista. 

Los Secretarios escrutadores verificarán la exacti
tud de la lectura, examinando las papeletas y cer
ciorándose de su contenido. 

Ai t . 49- Cuando una papeleta contenga mas de 
un nombre, solo valdrá el voto dado al que se ha
lle escrito en primer lugar. 

Art. 5o. Terminado el escrutinio y anunciado 
el resultado á los Electores, se quemarán á su pre
sencia todas las papeletas. 

Art. 5r. Acto continuo se estenderán dos listas 
comprensivas de los nombres de los Electores que 
hayan concurrido á la votación del Diputado, y del 
resúmen de los votos que cada candidulo haya oble-
nido. Ambas listas las autorizarán con sus firmas, 
certificando de su veracidad y exactitud, el Presi
dente y los Secretarios escrutadores. 

El Presidente remitirá inmediatamente una de las 
listas por espreso al Gefe político, que la hará i n 
sertar en cuanto la reciba, en el Boletin oficial, "fja 
otra lista se fijará antes de las ocho de la mañana 
del dia siguiente en la parte esterior del local don
de se celebren las elecciones. 

Art. 52. Formadas las listas de que habla el art. 
anterior, el Presidente y Secretarios escrutadores es
tenderán y firmarán el acta de la Junta electoral 
de aquel dia , espresando precisamente en ella el 
n ú m e r o total de Electores que hubiere en el distri
to ó sección , el n ú m e r o de los que hayan toma
do parte en la elección del Diputado , y el n ú m e 
ro de votos que cada candidato haya obtenido. 

Art. 53. A las ocho de la mañana del referido 
dia siguiente continuará la votación del Diputado 
y durará hasta las cuatro de la tarde, sin que pue
da cerrarse antes sino en el único caso de haber da
do su voto todos los Electores de la sección ó dis
trito. 

Art, 54. Cerrada la votación de esle dia, y he
chas en él todas las operaciones eleclorales conforme 
á lo prescrito para el anterior en los artículos 4?. 
48, 49, 5o y 5 i , el Presidente y Secretarios escru
tadores eslenderán y firmarán el acta de la Junta 



cli'cloral crin sujeción á lo prevenido en ci nriículo 
52. 

Art. 55. A l (lia sigiiKnlo <le halierse acallado la 
velación , y á la linra de las ilii-z de la mañana , el 
Presidente y Secretario <l¿ cada sección liarán el re
sumen general de vnios, y eMi'P.derari y firmarán el 
acta de todo el resulludo, espresaudo el mimero to
tal de Electores (¡IJC linlii'Me en la sección, el n ú m e 
ro de los que hayan tomado parte en la elección, y 
el de los votos qui' cada candidato haya obtenido. 

Art. 50. Las l¡<tas que hayan estado espuestas al 
público conforme á lo prescrito en el artículo 5 i , 
las actas de que hablan el 5-2 , 5/1 y 55 , se deposi
tarán originales en el archivo del Ayuntamiento. 

De la última de estas actas sacarán , dentro del 
mismo dia de su formación, el Presidente y Secre
tarios escrutadores ríos copias certificadas, una de las 
cuales remitirá aquel inmediatamente al Presidente 
de la mesa de la cabeza del distrito ó de la sección 
Honde hubiere de celebrarse el escrutinio general. 
L a otra acta la entregará el Presidente al escrutador 
que haya obtenido mayor número de votos, para 
que concurra con ella á dicho escrutinio, ó al es
crutador que por imposibilidad ó justa escusa del 
primero siga á este por su orden. 

E n caso de empate entre dos ó mas escrutado
res decidirá la suerte. 

Art. 5y. A los tres dias de haberse hecho 
la elección del Diputado en las secciones se ce
lebrará el escrutinio general de votos en el pueblo 
cabeza de distrito en una Junta compuesta de la 
mesa de la sección de dicho pueblo, ó de la mesa 
de la sección primera si en él hubiere mas de una, 
y de los secretarios escrutadores , que concurrirán 
con las actas de las demás secciones. 

E l Presidente y Secretarios escrutadores de la 
sección donde se celebre la Junta , desempeñarán 
respectii'amente estos oficios en la misma. 

Si por enfermedad, muerte ú otra causa no 
concurriere algún escrutador á la Junta de escruti
nio general , remitirá el Presidente de la mesa res
pectiva al de dicha Junta, la copia del acta que de-
bia llevar el escrutador. 

A l tiempo de hacerse el escrutinio se confron
tarán las dos copias de cada acta para verificar si es
tán enteramente conformes. 

Art. 58. Hecho el resumen general de los votos 
del distrito jior el escrutinio de las actas de las sec
ciones , el Presidente proclamará Diputado al candi
dato que hubiere obtenido mayoría absoluta de vo
tos. 

Art. 5g. En los distritos electorales que lio se 
dividan en secciones , se proclamará desde luego Di
putado al candidato que hubiere obtenido mayoría 
absoluta de votos en el escrutinio de que habla el 
artículo 55. 

Art. 6o. Si en el primer escrutinio general no 
resultare nihgun candidato con mayoría absoluta, el 
Presidente proclamará los nombres de los dos que 
hubieren obtenido mayor número de votos, para 
que se proceda entre ellos á segunda elección. 

En caso de empate decidirá la suerte. 
Art. 6 i . Esta elección empezará á los seis dias 

O / J 
á lo mas de haberse hecho el escrutinio general. 
E l Alcalde de la cabeza del di.-,liito comunicará al 
efecto los avisos correspondientes a los Presiilenies 
de las secciones. 

Estos publicarán en los pueblos comprendidos 
respectivamente en las suyas la segunda elección, 
Y en el dia señal.ido se volverán á reunir las Juntas 
electorales con las mismas mesas (pie en la prime
ra elección , haciéndose las operaciones corcespon-
dienles por el mismo orden que en esta. 

Art. GÜ. El Presidente y escrutadores de cada 
sección, y el Presidente y Vocales de la Junta de es
crutinio general, resolverán cada dia definilivamen— 
te y á pluralidad de votos cuantas dudas y reclama
ciones se presenten, espresandolas en el acta, asi co
mo las resoluciones motivadas que acerca de ellas 
acordaren, y las protestas que contra estas resolucio
nes se hubieren hecho. 

Art. 63. La Junta de escrutinio general no ten
drá facultad para anular ninguna acta ni voto; pero 
consignará en la suya, que se extenderá y autoriza
rá por el Presidente y Secretai ios escrutadores, cuan
tas reclamaciones, dudas y protestas se presenten so
bre nulidad de artas y votos, y ademas su propia 
opinión acerca de estas reclamaciones, dudas y pro
testas. 

Art. 64. E l acta original de la Ji.nla de escruti
nio general se depositará en el archivo del Avunta-
mienlo de la cabeza del d^lr 'üo; y tres copias de 
ella, autorizadas por el Presidente y Secretarios es
crutadores, se remitirán al Gefe político Una de es
tas copias se depositará en el archivo del Gobierno 
político, otra se elevará al (íoliierno, y la otra ser
virá de credencial en el Congreso al Diputado electo. 

Art. 65. En las Juntas electorales solo puede tra
tarse de las elecciones. Todo io demás que en ellas 
se haga será nulo y de ningún valor, sin perjuicio 
de procederse judicialmente contra quien haya lugar 
en razón de cualquier esceso que se rnmeiiero. 

Art. 66. Solo los Electores, las Autoridades c iv i 
les y los auxiliares que el PrrsidentJ estime necesa
rio llevar consigo tendrán entrada en las Juntas elec
torales. 

Ningún Elector, cualquiera que sea su clase, po
drá presentarse en ellas con armas, palo ó bastón. 
E l que lo hiciere será espulsndo del local y privado 
del voto activo y pasivo en aquella elección, sin per
juicio de las demás penas á que pueda haber lugar. 

Las Autoridades podrán usar en dichas juntas el 
bastón y demás insignias de su ministerio. 

Art. 67. A l Presidente de las Juntas electorales 
le toca mantener en ellas el orden bajo su mas es
trecha responsabilidad. A este fin queda revertido por 
la presente ley de toda la autoridad necesaria. 

Dirección de Instrucción públ ico.^Núm. 3(30. 

raaml.i á los A y n n u m i f n l o j que no hnn rrmi l í r io los recibos de 
lialuT satistecho á loi mueslrus ihi Itislrticcion primaria Jo verifiquen 

cu el tiM iniiio ile otilo dias. 

Los Ayuntamientos que á continuación se espre
san no han remitido á p-sar del tiempo transcurrido 
los recibos de haber satisfecho A los maestros de ins
trucción primaria, el 2." trimestre delcortienie año, 



:l 
•; S 

l 
; I 

J i 

372 
y les prevengo lo verifiquen en el término improro-
gable de ocho dias contados desde la publicación de 
esta en el Boletín oficial, pues de lo contrario exigi
r é k los morosos la multa de cuatro ducados, coa 
que desde ahora les conmino. León 2 de Agosto de 
lUgo.zrFrancisco del Busto. 

Boñar. 
L a Pola de Gordon. 
Almanza. 
Galleguillos. 
Grajal. 
Sahagtin. 
Murías de Paredes. 
Ali ja da los Melones. 
Andanzas. 
Cebrones del R i o , ade

mas el último trimes
tre del año pasado. 

Destriana. 
Laguna Dalga. 
Palacios de la Valduerna. 
Pozuelo del Paramo. 
Zotes. 
Algadefe. 
Campazas. 
Campo de Viltavidél. 
Castilfalé. 
Cimanes de la Vega. 
Fresno de id . 
Corbillos de los Oteros, 
Fuentes de C.irbajal, 
Cordoncillo. 
Matanza. 
Toral . 
Valderas. 
Valdevimbre. 
Valencia de D . Juan. 

Villacé. 
Villademor. 
Villafer. 
Villamandos. 
Víllahornate. 
L i l l o . 
Riaíio, 
Benavides. 
Carrizo. 
Llamas de la Ribera. 
S. Justo de la Vega. 
Santa Marina del Rey. 
Villarejo. 
Villares de Orbigo. 
Bembibre. 
Cabanas Raras. 
Castropodame. 
Molina Seca i.0 y a." tri

mestre, 
Noceda. 
Va ramo del Sil i . " y 2.° 

trimestre. 
Ponferrada. 
Arganza. 
Cacavelos. 
Carracedelo, 
Gorullón. 
Fabero, 
Peranzanes. 
Vega Espioareda. 
Villafranca. 

Dirección de Gobierno, Ayuntamientos.^N.0 3G1, 

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
constitucional de Víllahornate, cuya dotación consis
te en seiscientos rs. anuales; los aspirantes á dicha 
p laza , podrán dirigir sus solicitudes francas de por
te en el término de un mes al espresado Ayunta
miento. León 3 de Agosto de 1850.=: Francisco del 
Busto. 

Sección de U a c ¡ e n d a . = N ú m . 362 . 

Por Real órden de i S de Julio próximo pasado 
se ha dignado mandar S. M , (Q. D . G-) que desde 
el dia i . " del actúa] hasta fio del corriente .año se es* 
pendan al público las cuatro clases de cigarros dé la 
Isla que á continuación se espresan á los precios s i 
guientes: Cigarros imperiales, á mil cuatrocientos 
once rs. y veintiséis mrs. mil lar , ó sean doce cuar
tos cada cigarro, en lugar de los ipil seiscientos cua
renta y siete rs. y dos mrs. millar ó sean catorce 
cuartos cada .cigarro á que se espe.ndian. Regalía co
mún a ochocientos veintitrés rs. y diez y ocho mrs. 
mi l l a r , ó sean siete cuartos cada cigarro, en lugar 
de mi l rs. mil lar , ó sea .un real cada cigarro, á que 
se vendían. Media regalía á quinientos rs. millar, ó 
sea, medio real cada cigarro, en lugar de setecien
tos cinco rs. y treinta mrs. mil lar , ó sean seis cuar
tos cada cigarro á que hasta ahora se dieron al pú 

bl ico ; y los de marca común ó regular á trescientos 
cincuenta y dos rs. treinta y dos mrs. millar, ó sean 
tres cuartos cada cigarro, en lugar de los quinientos 
rs. mil lar , ó sea medio real cada cigarro á que los 
adquirían los fumadores. 

Lo que se inserta en este periófleo oficial parif 
su publicidad. León § de Agosto de 1850.=Francis
co del Busto. 

A N U N C I O OFICIAL. 

E l Inlenitente mililar del ¡listrilu de la Capitanía general de C a ^ 
ti l la la yieja. 

Mjce saber: que no habiéndose decbrsilo remate en la tubas-
la celebrada cu la Corulla el dia 30 del actual para contratar 
el suministro de pan y pienso para las tropas y caballos estan
tes y transeuntes en el distrito militar de Galicia, por tcrmitiQ 
•le un año á contar desde 1.° de Octubre próximo á fin de Se
tiembre de i85 i . se ronvoca i una segunda y sl imil lánea l i c i 
tación con stiíeci ' in al pliego general de condiciones que esta
rá de manifiesto en U Secretaría de la Intendencia general mi
litar (Madrid) y en la del referido distrito de <Tal¡ria ( C o r u ñ a ) 
y con arreglo á las forinalidades establecidas en Keal órden de 
a6 de Diciembre de 1846 y i de Junio ú l t imo, cuyo remaid 
tendrá lugar ante los Juzgados de las mismas el dia odio de 
Agosto próximo á la una de la larde en que concluye el t é r 
mino para la admisión de proposictoites. 

E n su consecuencia, las personas que quieran interesarse en 
este servicio podrán remitir en pliegos cerrados y sellados, 
con un sobre iolaripr que indique el objeto del contenido, lai 
proposiciones en que te fijen clara y lerminantemente los pro* 
ciosen que seconvieneif i encargarse del suuiinisirn, en el con
cepto que han de ser suscritas también y abonadas por perso
na ó personas que á juicio de dichos Juzgados sean de conoci
do arraigo y suficiente responsabilidad , que en caso de dud* 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de contri
buciones corrientes sati.-ftc lias que garanticen la ejecución del 
servicio en los términos propuestos, siendo preferida la que re
sulte mas ventajosa y aceptable en la licitación, i que de he
cho quedarán sujetos entre s í el autor ó autores de la propo
sición mas beneficiosa, caso de ser esta, dos ó mas las iguale» 
con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de gobier
no que el remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S. M . ; que asi mismo no se admitirá para este ac
to proposición que carezca de los requisitos que se exigen, n) se 
presente después de la hora anunciada; y que para que puedan 
considerarse válidas y legales las admitidas se requiere que el 
lirilador que la suscribe baya de estar presente ó legalmente re
presentado en el acto de la licitación para que pueda prestar 
las aclaraciones que se necesiten y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate. Valladolid 36 de Julio de 1 BSe^l 'e iJro 
Angelii y Vargas.=Salvador Martin y Salazir, Secretario. 

En los primeros djas del mes de la fecha ha 
desaparecido de la casa de su dueño un perrito de 
lanas blanco con una pequeña mancha roja en la 
oreja izquierda; se suplica á la persona que le hubie
se hallado ó supiese de su paradero dé aviso en la 
imprenta ó redacción de este periódico donde se da
rá un hallazgo á quien le pípsenta$c. 

L E O N : Imprenta de la V iuda e' Hijos de Miñón. 


